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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGESIMA TERCERA

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.-

.-.-.-.-.-.En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero,

en la sede del Poder Legislativo, siendo las diez horas con veintiocho minutos del

día miércoles treinta de mazo del año dos mil veintidós, en la Sala de Juntas Atrás

del Escudo, ubicada en este Palacio Legislativo,

.-.-.-.-.-El Diputado Presidente de la Comisión de Hacienda Bernardo Ortega

Jiménez, dio inicio con la Sesión de acuerdo con los artículos 174 fracción lX; '179

fracción Vl, 181 fracción lV, 188, 204fracción lll Y 362 fracción Xl de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, número 231, en

vigor, dando la bienvenida a los integrantes de la comisión de hacienda

En el desahogo del punto número uno del Orden del Día, el Diputado

Presidente Bernardo Ortega Jiménez, Solicito al Diputado Secretario de la Comisión

Alfredo Sánchez Esquivel ¡ealiza¡a el pase de lista de asistencia

.-.-.-.-.-.El Diputado Secretario Alfredo Sánchez Esquivel haciendo uso de la voz;

procedió a ¡ealizarlo, Diputado Bernardo Ortega Jiménez. (Presente), Diputado

Alfredo Sánchez Esquivel secretario. (Presente), D¡putada Alicia Elizabeth Zamo¡a

Villalba. (Presente), Diputada Beatriz Mojica Morga (Presente) y Diputado José

Efrén López Cortes. (Presente), lnformo a la presidencia la asistencia de los cinco

integrantes de la Comisión de Hacienda, a la presente sesión, una vez concluida su

participación el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, haciendo uso de la

palabra informó, con la asistencia de cinco compañeros diputados, siendo las diez

horas con treinta y cinco minutos del dia heinta de mazo del año en curso, declaro

la existencia de quórum legal y válidos los acuerdos que se tomen en esta Cuarta

Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda, de acuerdo con los numerales 189

y 190 de nuestra Ley Orgánica del Poder Legislativo; poster¡ormente solicito al

Diputado Secretario Alfredo Sánchez Esquivel dar lectura al proyecto de Orden del
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Día, que se propone para esta sesión

-Orden del Día

1.- Registro de asistencia y declaración de quórum

2.- Lectura, discusión y en su ctlso aprobación del proyecto del orden del día.-.-.-.-

3.- Análisis, discusión y aprobación en su €so del proyecto de Dictamen por el cual

se autoriza a los 81 Municipios del Estado de Guerrero, para que gestionen y

contraten con cualquier institución de crédito integrante del Sistema Financiero

Mexicano que ofrezca las mejores c¡ndiciones de mercado, uno o varios

financiamientos

4.- Asuntos generales

5.- Clausura.-.

El Presidente de la Comisión Diputado Bernardo Ortega Jiménez, agradeció al

Diputado Secretario de la Comisión de Hacienda, somet¡endo a considerac¡ón de

la Comisión para su aprobación, en su caso, el proyecto de Orden del Día de

antecedentes; solicitando a los Diputados manifestarlo levantando la mano, siendo

aprobado por unanimidad de votos el Orden del Día de referencia.-.-.-.

En el desahogo de punto 3 del orden del día.- Solicito al Secretario

Técnico Lic. Cesar Gustavo Ramos Castro, poner a consideración de los integrantes

de la Comisión, el Proyecto de Dictamen, de Ia lniciativa de Decreto suscrita por el

Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado

de Guerrero, por el cual se autoriza a los 81 Municipios del Estado de Guerrero,

para que gestionen y contraten con cualquier institución de crédito integrante del

Sistema Financiero Mexicano que oÍrezca las mejores condiciones de mercado, uno

o varios financiamientos, hasta por el monto, para el destino, plazos, términos,

condiciones y características que en este se establecen; para que afecten como

fuente de pago del o los financiamientos que contraten, un porcentaje del derecho

a recibir y los flujos de los recursos que individualmente les correspondan del fondo

de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones

territoriales del Distrito Federal y para que celebren o se adhieran a los mecanismos
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.-.-.-.-.-.El Secretario Técnico Licenciado Cesar Gustavo Ramos Castro, haciendo

uso de la voz manifestó lo siguiente: con su permiso señor Presidente me dispongo

a informar que de conformidad con el artículo 62 de La Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Guerrero en su Fracción Vl de examinar, discutir y

aprobar las iniciativas preferentes enviadas o identificadas como tales por el

Gobierno del Estado, y toda vez que se hizo el turno de la misma a sus correos

electrónicos, para que cada uno tuviera conocimiento previo del contenido, me

permito presentar ante ustedes el Proyecto de Dictamen en sentido favorable,

mediante el cual se autoriza la contratac¡ón de endeudamiento por parte de los 81

Ayuntamientos que conforman el Estado de Guerrero, conforme a la Io dispuesto en

su fracción lV del artículo 62 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en Ia cual se nos otorga la facultad para hacerlo; aclarándoles que las

modificaciones que se hicieron con relación a la lniciativa de la Gobernadora, fueron

propuestas, por la mayoría de los Diputados y por esa razón en el Proyecto de

Dictamen se recorre la fecha del último pago del veintinueve de septiembre del dos

mil veinticuatro al veintinueve de junio del dos mil veint¡cuatro

El Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez solicito el uso de lavozy
expreso: Después de haber escuchado al Secretario Técnico de la Comisión, pongo

a disposición compañeras y compañeros Diputados el Proyecto de Dictamen para

su discusión y en su caso aprobación, cediendo el uso de la palabra a cada uno de

los integrantes de la comisión de Hacienda mediante la cual, cada una y unos

expresaron sus argumentos, una vez de haber analizado y discutido cada

argumento, concluyeron que dadas las circunstancias particulares del caso, y

cumpliendo los requisitos técnicos de Ley Número 616 de Deuda Publica para el

Estado de Guerrero y la opinión favorable que se desprende de los antecedentes

que obran en los archivos de este Poder Legislativo, se encuentra conforme a

Derecho, la Comisión de Hacienda, procedió a autorizar a los 8l municipios del

Estado de Guerrero, para que gestionen y contraten con cualquier institución de

crédito integrante del s¡stema financiero mexicano que ofrezca las mejores

condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, aprobando la modificación
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de recorrer la fecha del último pago del 29 de septiembre del2024 al 29 de junio del

2024, por lo que sometió a votación el Dictamen con Proyecto de Decreto de Ley,

y solicitó al Secretario Diputado Alfredo Sánchez Esquivel diera fe e hiciera constar

el resultado de la misma

Haciendo uso de la voz el Diputado Secretario Alfredo Sánchez Esquivel

sometió a aprobación el Dictamen con Proyecto de Decreto, a lo cual los diputados

levantando la mano manifestaron su voto a favor, siendo aprobado por unanimidad

de votos, de conformidad con los articulos 61 fracción XLll, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero:1,174, fracciones I y ll, y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, prosiguiendo

a la firma del dictamen en cuestión y posteriormente dio instrucciones al Secretario

Técnico de la Comisión, para que sea remitido a la Mesa Directiva del Congreso del

Estado, para su aprobac¡ón en el Pleno.

Posteriormente el Diputado Presidente Bernardo Ortega Jiménez, haciendo uso de

la voz, continuo con el desahogo del punto número 4 del Orden del Día, Asuntos

Generales, en el cual, acordaron citar al Subsecretario de lngresos del Gobierno

del Estado de Guerrero, el C.P.C. Benjamín Valenzo Cantor, para sostener una

reunión de trabajo con las y los integrantes de la Comisión de Hacienda, para

desahogar diversos asuntos, relacionados con el cumplimiento y ejecución de La

Ley de Hacienda, en particular al tema del pago de tenencia de vehículos y el

impacto social que ocasiona

En el desahogo del punto número 5 del Orden del Día, clausura de la

sesión, no habiendo otro asunto que tratar, solicito a los ¡ntegrantes de esta

Comisión de Hacienda, y asistentes a esta Sesión, ponerse de pie. Siendo las

doce horas, con doce minutos, del día miércoles 30 de mazo, del año en curso se

clausura la presente sesión ordinaria, informándose que en tiempo y en forma se

les comunicará la fecha y hora de la próxima sesión.

Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión, levante el acta correspondiente,

realice los trámites legislativos y administrativos que le correspondan a la presente

Comisión y levante el registro de los asuntos que le serán turnados, asi como el
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libro de oficios correspondientes, en términos del artículo 172 de la Ley Orgánica

Número 231, del Poder Legislativo en vigor, para los efectos legales conducentes.-

-.-.-.-.-.Así lo acordaron las y los Diputados ¡ntegrantes de la Comisión de Hacienda

de la LXlll Legislatura al Honorable Congreso del Estado.-.-.-

-Conste.
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